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MARÍA LUISA CALVO MOYA, Secretaria General del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad de Baza:

CERTIFICO: 

Que la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
18 de octubre de 2019, en virtud de las facultades delegadas por el Sr. Alcalde, mediante 
Decreto nº 1168/19, del día 17 de Junio de 2019, adoptó, entre otros, el acuerdo que a 
continuación se transcribe, haciendo la salvedad de que el acta de la indicada sesión no ha 
sido aprobada en una posterior y el contenido de dicho acuerdo se entiende a reserva de los 
términos que resulten de la aprobación de aquella:

SEXTO. - BASES DE LOS PREMIOS AL MEJOR EXPEDIENTE ACADÉMICO DE 
BACHILLERATO CURSO 2018/2019.

La Secretaria da cuenta a los asistentes de la propuesta que efectúa la Sra. Concejala 
Delegada de Cultura, para la aprobación de las Bases del Premio al mejor expediente 
académico de Bachillerato Curso 2018/2019.

En el expediente consta informe de Intervención sobre existencia de consignación 
presupuestaria.

De otro lado, la Secretaria da lectura al dictamen emitido por la Comisión 
Informativa de Gobernación, Personal, Educación, Tráfico, Oficina Atención Ciudadano, 
Edificios Municipales, Cultura y Festejos, en sesión celebrada el día 14 de octubre de 2019.

Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 
de los ocho miembros asistentes, acuerda:

“Aprobar las bases de los premios a los mejores expedientes académicos de 
bachillerato, Curso 2018/2019; bases que constan de cinco puntos, contenidos en 
una página.”

Así resulta del acta que me remito y para que conste y surta sus efectos donde 
proceda, expido la presente que, visada por Su Señoría el Alcalde – Accidental, DON 
MANUEL GAVILÁN GARCÍA, sello y firmo en Baza, a 21 de octubre de 2019.
                     Vº Bº
      EL ALCALDE ACCTAL,    LA SECRETARIA GENERAL,
Fdo.: Manuel Gavilán García.                  Fdo.: Mª Luisa Calvo Moya.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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